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INICIATIVA QUE REFORMA LOS ARTÍCULOS 219, 220 Y 221 DE LA LEY EN MATERIA DE 
TELECOMUNICACIONES Y RADIODIFUSIÓN, EN LO RELATIVO A LA PROTECCIÓN DE 
NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES FRENTE A CONTENIDOS DIFUNDIDOS A TRAVÉS DE 
PLATAFORMAS DIGITALES Y SERVICIOS EN LÍNEA, A CARGO DE LA DIPUTADA MIRNA 
MARÍA DE LA LUZ RUBIO SÁNCHEZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE MORENA 

Quien suscribe, diputada Mirna Rubio Sánchez, integrante del Grupo Parlamentario de 
Morena en la LXVI Legislatura, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 71, fracción 
II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 77 y 78 del Reglamento de la 
Cámara de Diputados, somete a consideración de este honorable pleno iniciativa con 
proyecto de decreto por el que se reforman los artículos 219, 220 y 221 de la Ley en 
Materia de Telecomunicaciones y Radiodifusión, en materia de protección de niñas, 
niños y adolescentes frente a contenidos difundidos a través de plataformas digitales y 
servicios en línea. 

Exposición de Motivos 

En México, la realidad social, comunicativa y tecnológica que atraviesan niñas, niños y 
adolescentes se encuentra profundamente marcada por la presencia dominante de las 
plataformas digitales y los servicios en línea, la manera en que esta población accede a 
contenidos audiovisuales cambió de forma estructural en menos de una década, lo que 
antes dependía en gran medida de la programación radiodifundida y de la televisión 
restringida hoy se ha trasladado al entorno digital, donde el acceso a contenidos es masivo, 
inmediato, fragmentado y personalizado, esta transformación ha reconfigurado no sólo los 
hábitos de consumo, sino también la forma en que niñas, niños y adolescentes construyen 
referentes culturales, simbólicos, sociales y afectivos. 

Los datos disponibles permiten dimensionar la magnitud de este cambio, según el Instituto 
Nacional de Estadística y Geografía (Inegi), más de noventa por ciento de los adolescentes 
utiliza internet de forma habitual y más de ochenta por ciento accede a contenidos 
audiovisuales a través de plataformas digitales o servicios de streaming ,1 estas cifras 
evidencian un desplazamiento estructural respecto a los medios tradicionales, ya que la 
televisión abierta ha visto reducida drásticamente su audiencia en este sector poblacional, 
el Instituto Federal de Telecomunicaciones (Ifetel) ha documentado que, en menos de diez 
años, el consumo infantil y adolescente de televisión abierta cayó de manera sostenida, 
mientras que el uso de plataformas digitales creció exponencialmente,2 este proceso 
responde a transformaciones tecnológicas globales, pero también a la lógica propia de los 
entornos digitales, que ofrecen contenidos a demanda, sin horarios fijos, sin intermediación 
editorial y con mecanismos de recomendación automatizados. 

Este cambio de paradigma plantea un reto normativo de gran envergadura, la Ley en 
Materia de Telecomunicaciones y Radiodifusión fue diseñada en un contexto previo a la 
consolidación de estas plataformas y, por tanto, su regulación se concentra en la 
programación radiodifundida y en la televisión restringida, el régimen legal vigente 
establece, a través de los artículos 219, 220 y 221,3 obligaciones en materia de protección de 
audiencias infantiles, clasificación de contenidos y advertencias sobre material inapropiado, 
sin embargo estas disposiciones no contemplan expresamente a las plataformas digitales ni 
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a los servicios en línea, lo que crea una brecha jurídica significativa, en la práctica esto 
significa que el medio que concentra el mayor consumo infantil y adolescente se encuentra 
fuera del ámbito expreso de la regulación en materia de protección de la niñez frente a 
contenidos audiovisuales, esta omisión ha producido una asimetría normativa: los 
concesionarios tradicionales están obligados a cumplir con ciertos estándares, mientras que 
las plataformas digitales operan sin estar sujetas a los mismos parámetros legales. 

El problema no es meramente técnico o administrativo, sino de derechos humanos, la 
ausencia de un marco legal claro para plataformas digitales limita la capacidad del Estado 
para garantizar que niñas, niños y adolescentes puedan ejercer su derecho a un entorno 
digital seguro, esta carencia de obligaciones expresas impide a la autoridad reguladora 
emitir lineamientos técnicos específicos que permitan establecer criterios uniformes para la 
clasificación y advertencia de contenidos digitales, además obstaculiza la posibilidad de 
supervisión, seguimiento y sanción frente a prácticas que expongan a personas menores de 
edad a contenidos nocivos. 

En este entorno digital sin regulación, niñas, niños y adolescentes enfrentan riesgos 
específicos que no tienen un paralelo exacto en la televisión tradicional, los contenidos no se 
difunden de forma lineal ni están sujetos a franjas horarias, sino que están disponibles 
permanentemente, en volúmenes masivos y sin filtros regulatorios, la exposición a violencia 
gráfica, pornografía, discursos de odio, desinformación, contenidos que fomentan trastornos 
alimentarios o autolesiones, y otros materiales nocivos es constante y en muchos casos se 
produce sin advertencia alguna, los algoritmos de recomendación amplifican esta 
exposición al priorizar contenidos que retienen más tiempo de visualización, no 
necesariamente aquellos que resultan adecuados para la edad de la audiencia. 

Diversos organismos internacionales han alertado sobre las consecuencias de este 
fenómeno, el Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia (Unicef) ha documentado cómo 
la exposición a contenidos nocivos en etapas tempranas tiene impactos negativos en el 
desarrollo emocional, cognitivo y social de niñas, niños y adolescentes, afectando su 
autoestima, su percepción de la realidad y su desarrollo socioemocional. El Comité de los 
Derechos del Niño de la Organización de las Naciones Unidas, en su observación general 
número 254 sobre los derechos de la niñez en el entorno digital, estableció que los estados 
tienen la obligación de adaptar sus marcos normativos para garantizar que la protección de 
niñas, niños y adolescentes sea efectiva también en espacios digitales, el principio de 
neutralidad tecnológica no puede significar desprotección para la infancia: la protección 
debe ser equivalente sin importar el medio por el que se difundan los contenidos. 
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Frente a esta realidad, las plataformas digitales han optado mayoritariamente por 
mecanismos de autorregulación y por ofrecer herramientas de control parental, sin 
embargo, estos instrumentos, aunque útiles no garantizan una protección efectiva, la 
autorregulación implica que cada empresa define de manera unilateral sus políticas de 
clasificación, advertencia y moderación de contenidos, lo que produce esquemas 
desiguales, inconsistentes y difícilmente verificables, los mecanismos de control parental, 
por su parte, trasladan toda la responsabilidad a las familias, dejando en segundo plano la 
obligación del Estado de proteger a las personas menores de edad, además el acceso 
autónomo de muchos adolescentes a estas plataformas hace que dichos controles no 
siempre sean eficaces. 

La falta de regulación vinculante crea una paradoja jurídica, el medio más consumido por 
niñas, niños y adolescentes es el menos regulado en términos de protección de sus 
derechos, esta laguna normativa impide aplicar estándares uniformes y dificulta la 
prevención de daños asociados a la exposición a contenidos inapropiados, además genera 
un terreno de desigualdad regulatoria entre concesionarios tradicionales, que deben 
cumplir con obligaciones precisas, y plataformas digitales, que pueden operar sin las 
mismas restricciones, esto no sólo atenta contra principios de equidad regulatoria, sino que 
debilita la eficacia de las políticas públicas de protección de la niñez. 

Mientras tanto, a nivel internacional, los estados han comenzado a responder con marcos 
normativos más modernos y adaptados a esta nueva realidad, la Unión Europea adoptó la 
Digital Services Act, que impone obligaciones legales específicas a plataformas digitales 
para proteger a la niñez, incluidas medidas de clasificación, advertencia y mitigación de 
riesgos sistémicos,5 el Reino Unido promulgó el Online Safety Act, que establece deberes 
reforzados de cuidado respecto a audiencias infantiles,6 estas experiencias muestran que la 
actualización normativa no sólo es posible, sino necesaria y urgente para garantizar la 
protección de la niñez en el entorno digital. 

En México, el marco constitucional establece con claridad el principio del interés superior de 
la niñez en el artículo 47 , así como el deber del Estado de garantizar su protección integral, a 
ello se suman las obligaciones derivadas de la Convención sobre los Derechos del Niño8 y 
otros instrumentos internacionales ratificados por el país, sin embargo, la legislación 
secundaria en materia de telecomunicaciones y radiodifusión no ha sido actualizada para 
dar cumplimiento efectivo a estas obligaciones en el entorno digital, esto significa que 
existe una brecha entre la norma y la realidad, la ley protege formalmente a la niñez en 
medios tradicionales, pero no ofrece el mismo nivel de protección en los espacios digitales 
donde hoy se concentra el consumo de contenidos audiovisuales. 

La reforma propuesta a los artículos 219 y 220 de la Ley en Materia de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión responde precisamente a esta brecha, no busca imponer cargas 
desproporcionadas ni establecer un régimen regulatorio rígido, sino extender el ámbito de 
aplicación de principios ya existentes a las plataformas digitales y servicios en línea, esta 
medida permitiría a la autoridad reguladora emitir lineamientos técnicos específicos para 
asegurar la clasificación de contenidos y la adecuada protección de audiencias infantiles en 
entornos digitales, de manera flexible y compatible con la evolución tecnológica. 
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Actualizar el marco legal no significa limitar el acceso a la información o censurar 
contenidos, sino garantizar que niñas, niños y adolescentes cuenten con las mismas 
salvaguardas que ya existen en otros medios, se trata de cerrar una brecha normativa que 
se ha vuelto insostenible ante el peso que tienen hoy las plataformas digitales en la vida 
cotidiana de la niñez mexicana, al extender estas obligaciones, se armoniza la protección 
jurídica con la realidad tecnológica y se cumple con los compromisos constitucionales e 
internacionales del Estado mexicano en materia de derechos de la niñez, este paso es 
indispensable para garantizar que la protección de niñas, niños y adolescentes no dependa 
de la buena voluntad de las plataformas, sino de una obligación jurídica clara, verificable y 
exigible. 

La protección de niñas, niños y adolescentes frente a contenidos nocivos difundidos a través 
de plataformas digitales y servicios en línea encuentra un fundamento sólido y 
jerárquicamente superior en el orden constitucional mexicano, el punto de partida es el 
artículo 1o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,9 que establece la 
obligación de todas las autoridades del Estado de promover, respetar, proteger y garantizar 
los derechos humanos reconocidos tanto en la Constitución como en los tratados 
internacionales de los que el Estado mexicano es parte, este mandato, además, obliga a 
prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a derechos humanos, y a aplicar el 
principio pro persona en todas las decisiones públicas, privilegiando en todo momento la 
interpretación más amplia a favor de la protección de la dignidad humana. 

Dentro de este marco, el artículo 4o. constitucional consagra el principio del interés superior 
de la niñez como criterio rector en la toma de decisiones públicas y privadas, este principio 
implica que en toda medida, política o acto que involucre a niñas, niños y adolescentes debe 
considerarse de manera prioritaria la protección de sus derechos y su bienestar integral, 
asimismo el artículo establece el derecho de niñas, niños y adolescentes a la satisfacción de 
sus necesidades de alimentación, salud, educación y sano esparcimiento para su desarrollo 
integral, así como el deber del Estado de garantizar este desarrollo, este precepto no sólo 
obliga a las autoridades a proteger activamente a la niñez frente a riesgos evidentes, sino 
también frente a nuevas formas de vulnerabilidad que surgen con la evolución tecnológica, 
como es el caso de los contenidos nocivos en plataformas digitales. 

El artículo 6o. constitucional,10 que consagra el derecho a la libertad de expresión y al acceso 
a la información, también establece límites precisos orientados a garantizar otros derechos 
fundamentales, entre ellos el derecho a la protección de la niñez, este precepto reconoce la 
libertad de difundir ideas, información y contenidos, pero establece restricciones justificadas 
cuando se trata de garantizar el respeto a los derechos de terceros y la protección de grupos 
vulnerables, en este sentido la regulación de contenidos dirigidos a audiencias infantiles no 
constituye una restricción arbitraria a la libertad de expresión, sino una medida legítima, 
proporcional y necesaria para garantizar derechos superiores como la integridad, la 
dignidad y el libre desarrollo de la personalidad de niñas, niños y adolescentes. 
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El artículo 3o. constitucional,11 por su parte, reconoce que la educación es un derecho de 
toda persona y una obligación del Estado, y que deberá desarrollarse en un marco de 
respeto irrestricto a la dignidad de las personas, con un enfoque de derechos humanos y de 
igualdad sustantiva, igualmente establece que la educación debe fomentar el respeto a los 
derechos humanos y contribuir al desarrollo armónico de todas las facultades del ser 
humano, la relación entre acceso a contenidos y derecho a la educación es particularmente 
relevante en el entorno digital, donde niñas, niños y adolescentes no sólo reciben 
información con fines recreativos, sino que también forman concepciones, valores, 
identidades y comportamientos sociales, por ello garantizar que los contenidos a los que 
acceden no lesionen estos derechos es una extensión natural del mandato constitucional 
educativo. 

El artículo 7 constitucional12 complementa este marco al establecer la libertad de difundir 
opiniones, información e ideas a través de cualquier medio, sin censura previa, pero sujeto a 
responsabilidades ulteriores que salvaguarden derechos como la honra, la vida privada y la 
moral pública, así como los derechos de terceros y la protección de la niñez, esta disposición 
es particularmente relevante frente al argumento de que extender obligaciones legales a 
plataformas digitales podría significar una restricción indebida a la libertad de expresión, la 
propia Constitución establece que dicha libertad no es absoluta y debe armonizarse con 
otros derechos fundamentales, especialmente cuando están en juego los derechos de 
grupos en situación de vulnerabilidad. 

En el plano convencional, México ha asumido compromisos claros y exigibles en materia de 
protección de derechos de niñas, niños y adolescentes, la Convención sobre los Derechos 
del Niño, de la cual el Estado mexicano es parte desde 1990, reconoce en su artículo 1713 el 
papel fundamental que desempeñan los medios de comunicación en la difusión de 
información y materiales que promuevan el bienestar social, espiritual y moral de la niñez, 
este artículo obliga a los estados a garantizar que la niñez tenga acceso a información y 
material procedente de diversas fuentes nacionales e internacionales, especialmente 
aquellos destinados a promover su bienestar, a la par establece que los estados deben 
proteger a la niñez frente a información y material perjudicial para su bienestar, esta 
obligación implica no sólo un deber negativo de no interferencia, sino un deber positivo de 
regulación efectiva que proteja a niñas, niños y adolescentes frente a contenidos nocivos, 
particularmente en entornos digitales. 

La observación general número 25 del Comité de los Derechos del Niño sobre los derechos 
de la niñez en el entorno digital, adoptada en 2021,14 establece con claridad que los estados 
tienen la obligación de asegurar que los marcos regulatorios y de políticas públicas 
existentes se adapten a la nueva realidad digital, la observación enfatiza que el entorno 
digital no puede ser un espacio de menor protección jurídica, y que las garantías y derechos 
reconocidos a la niñez deben aplicarse con la misma fuerza tanto en espacios físicos como 
en entornos digitales, también señala que los estados deben imponer obligaciones legales a 
las empresas tecnológicas y a las plataformas digitales para garantizar que las personas 
menores de edad no estén expuestas a contenidos nocivos o inseguros, y que se cuente con 
mecanismos claros de clasificación, advertencia y control de acceso. 
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El bloque de constitucionalidad se complementa con la obligación general de adoptar 
medidas legislativas, administrativas y de otra índole para garantizar los derechos humanos 
reconocidos en los tratados internacionales. Este deber, derivado del artículo 2o. de la 
Convención sobre los Derechos del Niño15 y del artículo 2o. de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos,16 impone a los estados el deber de adecuar su marco jurídico 
interno a las obligaciones internacionales asumidas, en este caso significa actualizar la 
legislación en materia de telecomunicaciones y radiodifusión para incorporar de forma 
expresa a las plataformas digitales y servicios en línea como sujetos obligados en materia de 
protección de audiencias infantiles, garantizando que los derechos de la niñez sean 
protegidos con la misma intensidad que en otros medios. 

Es importante destacar que estas obligaciones no deben entenderse como meras 
recomendaciones o lineamientos políticos, se trata de obligaciones jurídicas internacionales 
que el Estado mexicano debe cumplir de buena fe en virtud del principio pacta sunt 
servanda , reconocido en el artículo 26 de la Convención de Viena sobre el Derecho de los 
Tratados,17 el incumplimiento de estas obligaciones podría ser objeto de responsabilidad 
internacional. 

El conjunto de normas constitucionales y convencionales conforma un marco robusto y 
suficiente que legitima, fundamenta y exige la adopción de medidas legislativas para 
proteger a niñas, niños y adolescentes frente a contenidos nocivos en plataformas digitales, 
esta protección no es opcional ni discrecional: es un mandato constitucional y convencional 
que obliga al Estado a actuar con la debida diligencia, adaptando su legislación a la realidad 
tecnológica y garantizando que los derechos de la niñez prevalezcan frente a intereses 
económicos, tecnológicos o empresariales. 

La jurisprudencia nacional e internacional ha consolidado criterios claros y consistentes 
sobre la obligación del Estado de proteger a niñas, niños y adolescentes frente a riesgos 
derivados de la información y los medios de comunicación, obligación que se extiende, por 
interpretación constitucional directa, al entorno digital, aunque la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación (SCJN) aún no ha emitido una jurisprudencia específica sobre 
plataformas digitales, sí ha establecido líneas jurisprudenciales que proporcionan un marco 
normativo interpretativo robusto que sustenta la constitucionalidad y necesidad de 
medidas legislativas de protección en este ámbito. 

En primer lugar, la SCJN ha sostenido reiteradamente que el interés superior de la niñez 
debe operar como principio rector de toda actuación estatal. En la jurisprudencia 1a./J. 
26/2014 (10a.),18 la SCJN señaló que este principio debe ser entendido no como un criterio 
meramente programático, sino como un mandato jurídico vinculante que obliga a todas las 
autoridades a adoptar medidas positivas para garantizar el desarrollo integral de niñas, 
niños y adolescentes, de igual manera en la jurisprudencia 1a./J. 13/2018 (10a.), estableció que 
este principio debe prevalecer cuando entra en tensión con otros derechos o intereses 
legítimos, lo que justifica la adopción de medidas regulatorias específicas frente a 
actividades privadas que puedan afectar de manera directa o indirecta los derechos de este 
grupo poblacional.19 
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Asimismo, en distintos precedentes relativos a medios de comunicación tradicionales, la 
SCJN ha avalado la intervención regulatoria del Estado en materia de contenidos siempre 
que esta intervención esté orientada a proteger derechos fundamentales y que sea 
proporcional, estos criterios deben interpretarse hoy con un enfoque de neutralidad 
tecnológica, en virtud del cual los derechos constitucionales deben ser protegidos con la 
misma intensidad independientemente del medio por el que se difundan los contenidos, 
esta interpretación se encuentra en consonancia con el artículo 1o. constitucional, que 
obliga a aplicar el principio pro persona y a garantizar la efectividad de los derechos 
humanos. 

En la esfera internacional, la Corte Interamericana de Derechos Humanos ha desarrollado 
una doctrina clara sobre la responsabilidad reforzada del Estado frente a grupos en 
condición de vulnerabilidad, particularmente niñas, niños y adolescentes, en casos como 
Atala Riffo y Niñas vs. Chile (2012)20 y González Lluy vs. Ecuador (2015),21 la Corte sostuvo que 
el Estado no sólo debe abstenerse de vulnerar derechos, sino que debe adoptar medidas 
activas frente a actos de particulares cuando estos puedan impactar negativamente en 
derechos fundamentales, este principio es especialmente aplicable al entorno digital, en el 
que los actores privados tienen un papel central en la configuración del ecosistema 
informativo al que accede la niñez. 

La Corte Interamericana en el caso Kimel vs. Argentina (2008),22 reafirmó que la protección 
de la niñez constituye un fin legítimo para justificar intervenciones regulatorias, esta línea 
jurisprudencial es fundamental para sustentar que imponer obligaciones a las plataformas 
digitales, es un ejercicio legítimo de las facultades estatales de protección. 

Por su parte, el Comité de los Derechos del Niño de la Organización de las Naciones Unidas, 
en su observación general número 25 (2021)23 sobre los derechos de niñas, niños y 
adolescentes en el entorno digital, estableció que los estados tienen la obligación de 
adaptar sus marcos normativos y regulatorios a los riesgos y realidades de la era digital, este 
instrumento precisa que la niñez no debe tener un nivel de protección inferior en espacios 
digitales respecto a los espacios físicos, y que los estados deben imponer obligaciones 
claras, verificables y exigibles a los proveedores de servicios digitales para proteger a las 
personas menores de edad de contenidos nocivos, si bien esta observación no es 
jurisprudencia vinculante, tiene valor interpretativo constitucional conforme al artículo 1o. 
de la Constitución mexicana, pues contribuye a determinar el alcance de las obligaciones 
estatales en materia de derechos humanos. 

Finalmente, debe destacarse que tanto en la jurisprudencia nacional como en la 
interamericana se ha reconocido que la omisión del Estado de regular adecuadamente 
fenómenos tecnológicos que afectan derechos fundamentales puede constituir una 
violación indirecta de derechos humanos, por tanto, el Congreso de la Unión no sólo tiene la 
facultad, sino la obligación constitucional y convencional de legislar en esta materia para 
garantizar un entorno digital seguro para niñas, niños y adolescentes. 
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En conjunto, estos criterios jurisprudenciales y doctrinales ofrecen un sustento jurídico 
robusto para la reforma propuesta, la regulación de plataformas digitales para proteger a la 
niñez frente a contenidos nocivos no sólo es compatible con la libertad de expresión y el 
acceso a la información, sino que constituye una obligación positiva derivada del interés 
superior de la niñez y del bloque de constitucionalidad y convencionalidad, este apartado 
refuerza así la legitimidad constitucional y convencional de extender las disposiciones 
protectoras de la Ley en Materia de Telecomunicaciones y Radiodifusión a los entornos 
digitales. 

La doctrina jurídica contemporánea ha sostenido de forma consistente que el principio del 
interés superior de la niñez no sólo exige una protección pasiva frente a riesgos, sino la 
adopción de medidas activas, preventivas y estructurales por parte del Estado para 
garantizar un entorno seguro y adecuado para el desarrollo integral de niñas, niños y 
adolescentes, esta idea ha sido ampliamente desarrollada por autores como Sonia 
Livingstone, John Palfrey y Urs Gasser, quienes han subrayado que el entorno digital 
presenta riesgos cualitativamente distintos a los de los medios tradicionales, debido a su 
carácter interactivo, personalizado y masivo, la protección jurídica, en consecuencia, debe 
adaptarse a este nuevo ecosistema comunicativo. 

En el ámbito comparado, diversas jurisdicciones han establecido marcos normativos 
avanzados que sirven como referentes directos para el diseño de reformas legislativas en 
México, la Unión Europea adoptó en octubre de 2022 la Ley de Servicios Digitales (Digital 
Services Act),24 que entró plenamente en vigor en 2023 y cuyas disposiciones sobre 
protección de menores comenzaron a aplicarse de manera obligatoria en 2024, esta 
legislación impone a las plataformas digitales de gran tamaño la obligación de implementar 
mecanismos robustos de verificación de edad, herramientas de control parental efectivas y 
procesos de evaluación de riesgos específicos relacionados con la exposición de menores a 
contenidos nocivos, la normativa europea no se limita a recomendaciones: establece 
obligaciones legales vinculantes y mecanismos de supervisión y sanción por parte de la 
Comisión Europea. 

La Digital Services Act incluye disposiciones sobre diseño seguro por defecto (safety by 
design), lo que significa que las plataformas deben configurar sus servicios de modo que la 
protección de menores se active automáticamente sin depender de acciones individuales 
de los usuarios o sus tutores. Además, exige que las plataformas identifiquen, evalúen y 
mitiguen los riesgos sistémicos asociados a la difusión de contenidos nocivos y adopten 
medidas preventivas verificables. De manera destacada, esta ley obliga a las plataformas a 
adoptar mecanismos de transparencia y auditorías periódicas para garantizar el 
cumplimiento efectivo de estas obligaciones. 

De forma complementaria, la Comisión Europea publicó en julio de 2025 guías específicas 
sobre la protección de menores, que incluyen prototipos técnicos de verificación de edad y 
modelos de control parental que las plataformas deben implementar para garantizar que 
los mecanismos sean interoperables, accesibles y técnicamente seguros. Las guías 
establecen que la protección de menores no debe depender únicamente de 
configuraciones manuales, sino estar integrada estructuralmente en el funcionamiento del 
servicio, reforzando la noción de obligación legal activa. 
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El Reino Unido ha desarrollado uno de los marcos regulatorios más influyentes en esta 
materia, en 2023 entró en vigor el Online Safety Act, que impone a las plataformas digitales 
un “deber de cuidado reforzado” (duty of care)25 frente a niñas, niños y adolescentes, esta 
obligación implica que los prestadores de servicios digitales deben tomar medidas 
razonables y proporcionadas para evitar que los usuarios menores de edad accedan a 
contenidos que puedan causarles daño, entre las medidas exigidas se encuentran: sistemas 
obligatorios de verificación de edad, filtros automáticos para contenidos nocivos, 
advertencias visibles y claras, y mecanismos de reporte y respuesta inmediata, la autoridad 
reguladora, Ofcom, tiene facultades para emitir códigos obligatorios de práctica, realizar 
auditorías y aplicar sanciones económicas significativas en caso de incumplimiento. 

La experiencia internacional muestra, además, que los mecanismos de autorregulación 
voluntaria han resultado insuficientes para proteger a niñas, niños y adolescentes frente a 
contenidos nocivos, en diversas evaluaciones de impacto, como las realizadas por la 
Comisión Europea en 2024 y la Ofcom británica en 2023, se constató que las herramientas 
voluntarias presentan brechas significativas en cobertura, interoperabilidad, accesibilidad y 
eficacia real, particularmente en el caso de adolescentes que acceden a plataformas sin 
supervisión parental, este diagnóstico refuerza la necesidad de contar con marcos legales 
vinculantes que establezcan obligaciones claras, verificables y exigibles para los prestadores 
de servicios digitales. 

En este contexto, la reforma a los artículos 219 y 220 de la Ley en Materia de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión permitiría alinear la legislación mexicana con las 
mejores prácticas internacionales, asegurando que los principios constitucionales de 
protección a la niñez tengan un alcance equivalente al de otras jurisdicciones avanzadas, la 
armonización normativa con estándares internacionales también fortalece la posición de 
México en el cumplimiento de sus obligaciones derivadas de la Convención sobre los 
Derechos del Niño y de otros tratados internacionales en materia de derechos humanos. 

La experiencia comparada demuestra que la regulación eficaz en esta materia no afecta 
indebidamente la libertad de expresión, sino que establece marcos claros de 
responsabilidad compartida entre el Estado y los prestadores de servicios digitales, la 
protección de niñas, niños y adolescentes frente a contenidos nocivos en plataformas 
digitales es, en las democracias avanzadas, un estándar regulatorio mínimo, y no una 
excepción, esta tendencia internacional constituye un sólido respaldo doctrinal y 
comparado para la reforma propuesta, asegurando su coherencia con el derecho 
internacional y su viabilidad práctica en el contexto mexicano. 

La doctrina jurídica contemporánea ha sostenido de forma consistente que el principio del 
interés superior de la niñez no sólo exige una protección pasiva frente a riesgos, sino la 
adopción de medidas activas, preventivas y estructurales por parte del Estado para 
garantizar un entorno seguro y adecuado para el desarrollo integral de niñas, niños y 
adolescentes, esta idea ha sido ampliamente desarrollada por autores como Sonia 
Livingstone, John Palfrey y Urs Gasser, quienes han subrayado que el entorno digital 
presenta riesgos cualitativamente distintos a los de los medios tradicionales, debido a su 
carácter interactivo, personalizado y masivo, la protección jurídica, en consecuencia, debe 
adaptarse a este nuevo ecosistema comunicativo. 
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La reforma propuesta se sustenta en una necesidad normativa real y en un marco 
constitucional y convencional robusto, pero también se diseña conforme a principios 
estrictos de técnica legislativa, con el fin de garantizar su coherencia, eficacia y viabilidad 
parlamentaria, en primer término, la propuesta respeta el principio de unidad de materia, ya 
que la modificación de los artículos 219 y 220 de la Ley en Materia de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión se circunscribe exclusivamente a la protección de audiencias menores de 
edad y la regulación de contenidos audiovisuales, materia que ya se encuentra regulada en 
dichos preceptos, no se incorpora ninguna disposición ajena o accesoria que desborde el 
objeto de la norma, lo que asegura que la iniciativa mantenga un enfoque claro, limitado y 
pertinente. 

Asimismo, la iniciativa observa la coherencia interna y externa, internamente se articula de 
manera armónica con la estructura conceptual y redaccional de la ley vigente, manteniendo 
el lenguaje normativo propio de la legislación en materia de telecomunicaciones y 
radiodifusión, sin introducir conceptos extraños o terminología incompatible, externamente 
se encuentra alineada con los mandatos constitucionales y con los tratados internacionales 
de derechos humanos ratificados por México, así como con la jurisprudencia nacional e 
interamericana, lo que garantiza su compatibilidad jerárquica y sistemática. 

Se evita la fragmentación normativa, ya que la reforma no crea un régimen paralelo ni un 
cuerpo legal independiente para plataformas digitales, sino que amplía el alcance de las 
obligaciones ya existentes en los artículos 219 y 220, con ello se garantiza que el marco 
jurídico conserve su unidad lógica y operativa, evitando dispersar normas en diferentes 
instrumentos legales que dificulten su aplicación e interpretación. 

En el mismo sentido, se evita la redundancia normativa, dado que la propuesta no replica 
disposiciones ya contenidas en otros ordenamientos legales ni genera duplicidad de 
facultades regulatorias, las obligaciones que se incorporan son complementarias y no 
contradictorias con las normas vigentes, además no se introducen requisitos superpuestos 
que pudieran dar lugar a confusión regulatoria o inseguridad jurídica. 

La reforma se formula con claridad normativa y precisión conceptual, empleando el mismo 
lenguaje legislativo que utiliza la ley vigente, los términos “plataformas digitales” y 
“prestadores de servicios digitales” se utilizan de forma estricta y coherente, evitando 
ambigüedades, igualmente la estructura del texto propuesto mantiene la sintaxis 
normativa de la ley, lo que facilita su interpretación y aplicación por parte de autoridades 
regulatorias, concesionarios y operadores jurídicos. 

Desde la perspectiva de sistematización jurídica, la reforma se integra de manera orgánica a 
la ley sin requerir disposiciones adicionales o transitorias complejas, esto asegura que su 
implementación sea directa y congruente con el marco regulatorio existente, facilitando la 
emisión de lineamientos técnicos por parte de la autoridad competente. 

La propuesta también respeta el principio de reserva de ley, en tanto que las materias que 
se modifican constituyen un ámbito que debe estar regulado directamente por ley y no 
únicamente por disposiciones reglamentarias o lineamientos administrativos, con ello se 
fortalece la certeza jurídica y se evita delegar indebidamente al Ejecutivo facultades que 
corresponden al Legislativo. 
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En cuanto a seguridad jurídica, la reforma establece obligaciones claras, previsibles y 
verificables para los prestadores de servicios digitales, sin generar márgenes de 
discrecionalidad amplios ni vacíos interpretativos, se define de manera precisa el alcance de 
la obligación de proteger a niñas, niños y adolescentes frente a contenidos nocivos, 
asegurando que los sujetos regulados puedan conocer con claridad las reglas aplicables y 
los criterios bajo los cuales serán supervisados. 

La propuesta se presenta bajo un criterio de proporcionalidad y razonabilidad, imponiendo 
únicamente las obligaciones estrictamente necesarias para garantizar la protección de la 
niñez en entornos digitales, sin establecer cargas desmedidas que afecten de manera 
desproporcionada la operación de las plataformas digitales, las obligaciones que se 
incorporan son equivalentes a las que ya existen para medios tradicionales, evitando la 
generación de barreras regulatorias innecesarias. 

Se garantiza la evaluabilidad de la norma, ya que las obligaciones establecidas permiten la 
emisión de lineamientos técnicos, verificables mediante mecanismos de supervisión y 
auditoría por parte de la autoridad competente, esto permite medir su cumplimiento de 
forma objetiva y establecer responsabilidades claras en caso de incumplimiento. 

Finalmente, se evita la sobrerregulación, la propuesta no multiplica requisitos ni impone 
nuevas capas regulatorias innecesarias; simplemente extiende el ámbito de aplicación de 
obligaciones ya existentes en la ley vigente, de esta forma no se incrementa 
injustificadamente la carga normativa ni se obstaculiza la innovación tecnológica, al 
contrario, se establece un marco equilibrado que garantiza derechos sin generar 
distorsiones regulatorias. 

La reforma propuesta a los artículos 219 y 220 de la Ley en Materia de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión presenta una viabilidad parlamentaria y operativa sólida, al tratarse de una 
modificación normativa que no crea nuevas estructuras jurídicas, sino que actualiza y 
amplía el alcance de obligaciones ya previstas en la legislación vigente para incorporar 
expresamente a las plataformas digitales y servicios en línea en el régimen de protección de 
audiencias infantiles, este tipo de ajustes normativos, que no implican alteraciones 
estructurales profundas ni impactos presupuestarios para el Estado, suelen avanzar con 
mayor fluidez en el proceso legislativo y tienden a generar un consenso político más amplio. 

Por su parte, la ausencia de impacto presupuestario directo contribuye de forma decisiva a 
su viabilidad, la iniciativa no requiere asignaciones adicionales de recursos públicos, ya que 
las obligaciones recaen en los prestadores de servicios digitales, quienes deberán adecuar 
sus mecanismos de clasificación y advertencia de contenidos conforme a los lineamientos 
que emita la autoridad reguladora, esto evita que la iniciativa enfrente obstáculos 
financieros o demoras derivadas de la revisión presupuestal, la naturaleza de la materia, 
además, no invade competencias locales ni genera conflictos federativos, dado que la 
regulación de telecomunicaciones y plataformas digitales es de competencia federal, lo que 
elimina posibles resistencias institucionales y favorece un tránsito legislativo más directo. 
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Desde la perspectiva técnica, la implementación de la reforma es plenamente posible con 
los instrumentos regulatorios ya existentes, la autoridad competente cuenta con 
atribuciones legales para emitir lineamientos, supervisar el cumplimiento de obligaciones y 
aplicar medidas correctivas o sancionadoras cuando resulte necesario. No es indispensable 
crear nuevas instituciones ni modificar la estructura administrativa actual, lo que refuerza la 
factibilidad operativa. Basta con actualizar los lineamientos regulatorios para que las 
obligaciones de clasificación y advertencia se apliquen también al entorno digital, con la 
misma lógica que se aplica hoy a la televisión radiodifundida y restringida. 

En el plano político, la iniciativa responde a un reclamo social creciente, la preocupación por 
la exposición de menores a contenidos nocivos en plataformas digitales ha sido 
manifestada por organizaciones civiles, colectivos de madres y padres de familia, 
instituciones educativas y organismos internacionales, este respaldo social favorece un 
ambiente legislativo receptivo, ya que vincula directamente la reforma con demandas 
ciudadanas legítimas y ampliamente compartidas, la iniciativa también mantiene 
coherencia con los instrumentos de planeación nacional y con los compromisos 
internacionales del Estado mexicano, lo que fortalece su legitimidad institucional, la 
alineación con el Plan Nacional de Desarrollo y con la Agenda 2030 para el Desarrollo 
Sostenible aporta un soporte adicional que favorece su tránsito político. 

La suma de estos factores configura un escenario altamente favorable para que la iniciativa 
prospere en su ruta legislativa y pueda ser implementada con eficiencia. El equilibrio entre 
su legitimidad constitucional, su respaldo social, su bajo costo fiscal, su factibilidad técnica y 
su alineación con estándares internacionales consolida su viabilidad parlamentaria y 
operativa. No se trata de una reforma de ruptura, sino de una actualización normativa 
necesaria, clara y jurídicamente sustentada, diseñada para responder de manera efectiva a 
una realidad tecnológica que hoy impacta directamente en los derechos de niñas, niños y 
adolescentes en México. 

Con el propósito de apreciar de manera más analítica la propuesta, se presenta el 
siguiente cuadro comparativo: 
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En razón de lo anteriormente expuesto es que somete a consideración de esta soberanía la 
siguiente iniciativa con proyecto de 
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Decreto 

Único. Se reforman los artículos 219, 220 y 221 de la Ley en Materia de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión, en materia de protección de niñas, niños y adolescentes frente a contenidos 
difundidos a través de plataformas digitales y servicios en línea, para quedar como sigue: 

Artículo 219. A efecto de promover el libre desarrollo armónico e integral de niñas, niños y 
adolescentes, así como contribuir al cumplimiento de los objetivos educativos planteados 
en el artículo 3o. de la Constitución y otros ordenamientos legales, los contenidos 
audiovisuales difundidos por cualquier medio, incluyendo los servicios de radiodifusión, 
plataformas digitales o servicios en línea, dirigidos a este sector de la población, 
deberán: 

I. a XVI. ... 

... 

... 

Los concesionarios, los programadores, las plataformas digitales y los servicios en línea, 
en relación con sus respectivos contenidos, deberán advertir de forma visible y 
comprensible a la audiencia sobre aquellos que puedan perjudicar el libre desarrollo de 
la personalidad de niñas, niños y adolescentes. 

Artículo 220. ... 

... 

... 

... 

... 

Los concesionarios de radiodifusión, los concesionarios de televisión y audio 
restringidos, los programadores, así como las plataformas digitales y los servicios en 
línea que difundan, transmitan o pongan a disposición del público contenidos 
audiovisuales, deberán presentar de manera clara, visible y continua los títulos y la 
clasificación de los programas o piezas audiovisuales al inicio y, cuando sea 
técnicamente posible, a la mitad de su transmisión o reproducción; observar el sistema 
de clasificación establecido en la presente Ley y en las disposiciones de carácter 
general que emita la autoridad competente, e implementar mecanismos técnicos de 
advertencia y restricción de acceso que garanticen la protección del interés superior de 
niñas, niños y adolescentes frente a contenidos inapropiados. 
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Artículo 221. Los concesionarios de radiodifusión, los concesionarios de televisión y audio 
restringidos, los programadores, así como las plataformas digitales y los servicios en 
línea que difundan, transmitan o pongan a disposición del público contenidos 
audiovisuales, deberán hacer del conocimiento del público, de forma clara, visible y 
accesible, la clasificación y las advertencias relativas al contenido de los programas o 
piezas audiovisuales, así como los horarios, categorías o secciones en que se transmitan 
o se encuentren disponibles. 

Los sujetos a que se refiere este artículo deberán atender los lineamientos y 
disposiciones que emita la autoridad competente, en coordinación con las instituciones 
especializadas en derechos de las audiencias, para garantizar la protección del interés 
superior de niñas, niños y adolescentes . 

Lo anterior será aplicable a los materiales grabados en cualquier formato en el país o en el 
extranjero, en cuyo caso se podrá reconocer la clasificación del país de origen, siempre que 
sea equivalente a la clasificación aplicable a los contenidos nacionales, de conformidad con 
los lineamientos que al efecto emita la Comisión. 

Transitorio 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 
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